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MEXICALI 
22 AYUUTAMIENTO 

XXII AYUNTAMIENTO DE MEXICALI 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL XXII AYUNTAMIENTO DE MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA, POR MEDIO DE LA PRESENTE: 

C E R T I F I C A 

Que en el libro de Actas de Sesiones de Cabildo del XXII Ayuntamiento de 
Mexicali, Baja California, en el Acta número 24, de la Sesión Extraordinaria 
celebrada el día doce de diciembre de dos mil diecisiete, en cumplimiento del 
punto noveno del orden del día, se tomó el siguiente acuerdo que a la letra dice: 

ACUERDO: EL XXII AYUNTAMIENTO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS, APRUEBA: 

PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 3 segundo párrafo y 18 primer 
párrafo, de la Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja California y 
5 fracción V del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Mexicali, Baja 
California, se aprueba el Reglamento de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para los Sujetos Obligados de la Administración Pública 
del Municipio de Mexicali, Baja California, en los términos que enseguida se 
reproducen. 

SEGUNDO: Deberán realizarse las adecuaciones a la normatividad 
municipal, que resulten pertinentes para crear la Unidad Coordinadora de 
Transparencia, así como su estructura y atribuciones. 

REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA PARA LOS SUJETOS OBLIGADOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo 1 
Objeto del Reglamento 

Artículo 1.-EI presente Reglamento es de interés público y de observancia
obligatoria para todos los servidores públicos de los Sujetos Obligados de la 
administración pública del Municipio de Mexicali, Baja California; es de 
interés social y tie por objeto establecer los órganos de transparencia, sus






























































































